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PRESENTACIÓN 

 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada Vulneración del Derecho al Voto en los 

Procesados con Prisión Preventiva que se pone a vuestra consideración tiene  

como propósito describir como se vulnera el derecho al voto de los procesados 

con prisión preventiva; esta investigación adquiere importancia porque el 

mencionado derecho es un derecho fundamental que cuentan todos los 

ciudadanos. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico  y la formulación del 

problema; estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los 

supuestos jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordara el 

marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación 

desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la 

comprensión a la luz del diseño de estudios de casos. Acto seguido se detallaran 

los resultados que permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con 

los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del 

presente trabajo de investigación. 

El Autor.  
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RESUMEN 

 

En el presente trabajo de investigación se desarrolló en lo referente al derecho al 

sufragio en su sentido activo, más conocido como derecho a votar o a elegir que 

tienen las personas como ciudadanos y de esa forma tener una participación en la 

vivencia política de nuestro país; específicamente de un grupo importante de 

ciudadanos que no pueden tener la posibilidad de ejercitar su derecho al voto, 

éste grupo de personas lo comprenden los procesados sujetos a prisión 

preventiva, de esa manera vulnerándose su derecho al voto; por tanto se tomaron 

como referencia investigaciones nacionales e internacionales con respecto al 

derecho al voto de los procesados con prisión preventiva. Asimismo, se desarrolló 

los conceptos que forman parte de este trabajo de investigación; en esta 

investigación se logró describir en qué medida se vulnera el derecho al voto de los 

procesados con prisión preventiva, por lo que se señaló lo que prescribe nuestra 

Constitución Política y las normas supranacionales con referencia al derecho al 

voto. Esta investigación se orientó bajo el diseño de la teoría fundamentada ya 

que trata de explicar de manera comprensiva, describiendo en qué medida se 

vulnera el derecho al voto de los procesados con prisión preventiva, basándose el 

presente trabajo de investigación en un enfoque cualitativo. Por lo tanto, la 

conclusión a la que se llegó a través de la técnica de recolección de datos, como 

el análisis documental, entrevista que se realizó al especialista de derecho penal y 

constitucional, y la encuesta que se practicó a los veinte internos del 

establecimiento penitenciario de Ancón I Piedras Gordas, la que se llevó de 

manera anónima; las cuales permitió expresar las recomendaciones 

correspondientes sobre el tema que se investigó. 
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ABSTRACT 

In the present research work, the right to vote is developed in the active sense, 

better known as the right to vote or to choose which people have as citizens and 

thus to have a participation in the political experience of our country; Specifically of 

a large group of citizens who can not afford to exercise their right to vote, this 

group of people are comprised of those subject to pre-trial detention, thus violating 

their right to vote; Therefore national and international inquiries regarding the right 

to vote of the defendants with pre-trial detention will be taken as reference. It will 

also develop the concepts that are part of this research work; In this investigation it 

was possible to describe the extent to which the right to vote of the defendants 

with pretrial detention is violated, so that what was prescribed in our Political 

Constitution and supranational norms with reference to the right to vote was 

indicated. This research is guided by the design of the grounded theory, since it 

will try to explain comprehensively describing the extent to which the right to vote 

of the defendants with pretrial detention is violated, based on the present research 

work in a qualitative approach. Therefore, the conclusion reached through the 

technique of data collection, such as documentary analysis, interview that was 

performed to the specialist in criminal and constitutional law, and the survey that 

was done to the twenty inmates of the establishment Penitentiary of Ancón I 

Piedras Gordas, which was carried anonymously; Which made it possible to 

express the corresponding recommendations on the subject under investigation. 

 

KEY WORDS: Law, vote, presecution, prision preventive.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

2 
 

 

Todos los peruanos como ciudadanos tenemos el derecho al sufragio y de esa 

manera participar de la vida política del país, esto se da, mientras no se suspenda 

nuestra ciudadanía de acuerdo a los supuestos establecidos en nuestra 

constitución. 

 

El derecho al sufragio se conforma en su sentido activo, como el derecho a elegir, 

llamado derecho al voto, y en su sentido pasivo, como el derecho a ser elegidos 

como representantes a cargos públicos. 

 

De acuerdo, con el presente trabajo de investigación, concierne, específicamente, 

hablar sobre el derecho al sufragio en su sentido activo, es decir tratar sobre el 

derecho al voto que tienen los procesados con prisión preventiva, al igual que, 

todos los peruanos, como ciudadanos. 

 

Asimismo, nuestra constitución política entrega a las personas, como ciudadanos, 

los derechos políticos, entre todos, uno que tiene una relevancia importante para 

un estado como el peruano, que es el derecho fundamental a votar. 

 

Sin embargo, hay un grupo importante de ciudadanos que no pueden ejercer su 

derecho al voto. Este grupo de ciudadanos son los procesados con prisión 

preventiva, quienes, verdaderamente, no cuentan con algún impedimento de 

carácter legal para ejercer su derecho al voto dentro del ordenamiento jurídico 

peruano. 

 

Por otro lado, el poder ejercer la ciudadanía, abarca tanto a los derechos civiles, 

como a los derechos políticos. 

 

Asimismo, la sentencia a pena privativa de la libertad, que pueda tener una 

persona, es uno de los tres supuestos de suspensión de la ciudadanía 

establecidos constitucionalmente, por lo que, quien se encuentre dentro de dicho 

supuesto no podrá participar de los asuntos de naturaleza pública del país, 
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ejerciendo el derecho al voto o a elegir a los candidatos a representantes de 

cargos públicos. 

 

Eso quiere decir, que solamente las personas que tengan el estado de derecho 

que se subsuma a los casos en los que se suspenda el ejercicio de la ciudadanía 

que se señalan en nuestra constitución, y por consiguiente todos los derechos 

que otorga, para tener una participación en la vida política del país, estarán 

impedidos de poder ejercer su derecho al sufragio, ya sea como presentándose 

como candidatos y/o o eligiendo a los que se presentan como candidatos. 

  

Por otro lado, en lo referente a los procesados con prisión preventiva en el Perú, 

actualmente, no pueden hacer efectivo su derecho al voto que le confiere el 

ejercicio de la ciudadanía a pesar de que su situación no se subsume a los 

supuestos establecidos constitucionalmente para suspenderla, a pesar de que 

todavía no cuentan con una sentencia firme que lo condene como responsable 

penalmente. 

 

En ese sentido, a los procesados con prisión preventiva al no permitirles ejercer 

su derecho al voto se les está vulnerando su derecho a la presunción de 

inocencia, éste derecho que también se encuentra reconocido por la constitución. 

  

Asimismo, teniendo en cuenta que la prisión preventiva, es una medida cautelar 

con característica personal, por el cual se trata de limitar el derecho a la libertad 

con el objetivo que se asegure la eficacia del proceso penal. 

  

Además, precisando, que ser tratado como inocente es un derecho que tiene todo 

procesado con prisión preventiva mientras no se demuestre en sentencia firme su 

culpabilidad. 

 

Es decir, que mientras no exista una sentencia condenatoria firme que exprese su 

responsabilidad penal, y por consiguiente destruya su inocencia, todo procesado 
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con prisión preventiva se encuentra habilitado para ejercer sus derechos como 

todo ciudadano, de conformidad a lo que la Constitución Política del Perú 

expresa, protege y garantiza. 

 

De esa manera, el objetivo que se persiguió en este trabajo de investigación es 

describir en qué medida se vulnera el derecho al voto en los procesados con 

prisión preventiva, por el hecho de que se les estaría considerando o dando un 

trato similar como personas que se encuentran sentenciadas a una condena de 

pena privativa de la libertad, y de esa forma tener su ciudadanía suspendía de 

acuerdo a los casos establecidos constitucionalmente, por consiguiente se 

encuentran impedidos legítimamente para ejercer su derecho a votar. 

 

Asimismo, se demostró porque el voto, siendo un derecho político de los 

importantísimos que tiene una persona como ciudadano, en nuestra investigación, 

los procesados con medida a prisión preventiva, prevalece frente a los fines de 

esta medida coercitiva de la libertad. 

 

Por otra parte, se determinó en qué sentido la actuación del órgano electoral 

vulnera el derecho al voto en los procesados con prisión preventiva, ya que, como 

institución del estado debe buscar las herramientas para garantizar el ejercicio de 

los derechos de los ciudadanos. 

 

Finalmente, dichos objetivos trataremos de conseguirlo estudiando y analizando 

su definición, naturaleza y características de las siguientes instituciones jurídicas 

que forman parte del presente problema que se investiga, como son el derecho a 

la presunción de inocencia, el derecho al voto, la prisión preventiva de los 

procesados y otros. 
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Aproximación Temática 

En el Perú toda persona como ciudadano tiene establecido la forma de participar 

de la vida política en el país, ejerciendo derechos reconocidos por la constitución 

Política del Perú, específicamente, dentro del artículo 31°, como la facultad de 

poder ser elegidos y de poder elegir de manera libre a nuestros representantes, 

que son elegidos popularmente. 

 

Asimismo, sobre la materialización de los derechos a ser elegidos y a elegir de 

forma libre a nuestros representantes, se realiza ejerciendo el sufragio como 

derecho, ya sea en su sentido activo, como el derecho  al voto, o en su sentido 

pasivo, como la facultad de poder presentarse como candidato a representante de 

elección popular. 

 

Por otra parte, de acuerdo a lo que establece nuestra constitución peruana en su 

artículo 30°, el ejercicio de nuestro derecho al sufragio, tanto su sentido activo, 

como es el derecho al voto, se encuentra condicionado a que todo peruano tenga 

el ejercicio de su ciudadanía vigente. 

 

De igual manera, sobre el ejercicio del derecho al voto, la Ley Orgánica de 

Elecciones, Ley N° 26859, Artículo 8°, precisa: “Todo los ciudadanos tienen 

derecho de ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo 

con las condiciones y procedimientos en la ley” (Ley Orgánica de Elecciones, 

1997, art. 8). 

 

Por otro lado, la condición de ciudadano de un peruano se le puede por tres 

supuestos 1) cuando por resolución judicial se le declare incapaz, 2) se condene 

en sentencia a una persona a la pena privativa de la libertad, y 3) que en 

sentencia se inhabilite los derechos políticos. 

 

Asimismo, todo imputado o sospechoso de cometer o participar en la realización 

de algún hecho delictivo, tienen derecho para que se deba presumir su inocencia, 
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mientras no exista una sentencia condenatoria firme, derecho fundamental 

expresamente se encuentra reconocido dentro del artículo 2° numeral 24 párrafo 

“e” de nuestra Constitución Política del Perú. 

 

Por lo tanto, de acuerdo a lo indicado precedentemente, entonces, todo imputado 

o sospechoso de haber cometido o participado en un delito tiene vigente su 

condición de ciudadano para ejercer su derecho al voto. 

 

De este modo, el problema que trato esta investigación, consiste que en el Perú 

se les está tratando o considerando como condenados a los procesados que 

están sujetos a la una medida coercitiva como es la prisión preventiva, ya que no 

permitirles ejercer el derecho al voto, se está vulnerando de esa manara el 

derecho de la presunción de inocencia, a pesar que no existe norma legal, que se 

encuentre vigente que les impida a ser partícipes de los procesos electorales. 

 

De la misma forma, el recortamiento de poder ejercer el derecho al voto de los 

procesados con prisión preventiva está en contra de la siguiente regla base de 

derecho, el cual dice “que nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni 

impedido de hacer lo que esta no prohíbe”. 

 

Por lo tanto, si los procesados con prisión preventiva son considerados como 

inocentes mientras no exista una sentencia firme que acredite su responsabilidad 

penal, se encuentran en la misma condición de cualquier ciudadano que no ha 

sido imputado con una conducta delictiva; por lo tanto, aquellos tienen derecho 

como toda persona en su condición de ciudadano a ejercer sus derechos civiles y 

políticos que la constitución expresa, protege y garantiza, es decir no se les tiene 

que llegar a vulnerar sus derechos fundamentales protegidos y garantizados por 

la constitución vigente. 

 

De la misma forma, es indudable que los procesados con prisión preventiva están 

legitimados para poder ejercer su derecho, en este caso el voto, y de esa manera 
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participar en los procesos electorales; sin embargo, en la realidad estos no 

pueden ejercer su derecho al voto, vulnerándoseles de esa manera el derecho a 

la presunción de inocencia, que en esta investigación se describirá en qué medida 

se vulnera el derecho al voto de los procesados con prisión preventiva. 

 

Trabajos Previos 

Dentro de este parte se mencionaran los antecedentes tanto nacionales como 

internacionales relacionados a la presente investigación, con el fin de tener un 

panorama más claro de lo que se investigó. 

 

Nacionales 

 

Tena (2013) en su investigación que lleva por título “La Vulneración al Ejercicio 

del Derecho al Sufragio de los Procesados Sujetos a Mandato de Detención”, que 

logro  conseguir la Licenciatura en Derecho por la Universidad César Vallejo. 

 

En la mencionada investigación dicho autor busca como objetivo general 

determinar que el ordenamiento jurídico peruano vulnera el ejercicio del derecho 

fundamental al sufragio de los procesados con prisión preventiva, realizando 

entrevistas a especialistas de derecho constitucional, derecho electoral y derecho 

penal, además de realizar encuestas a ciudadanos que se encuentran en la 

condición de procesados sujetos a mandato de detención, en la que concluye que 

los derechos fundamentales dentro de la normativa constitucional se presentan 

como valores básicos y a la vez también de base para la protección de 

situaciones jurídicas subjetivas. Por tanto, para la realización de los derechos 

fundamentales se exige al Estado que brinde las garantías necesarias, que 

deberían estar plasmadas dentro del marco normativo. 

 

De esta manera, para que se haga efectivo la realización o el efectivo ejercicio de 

un derecho fundamental es obligación del estado que implemente las garantías 



 
 

 

8 
 

 

necesarias que deben estar expresadas dentro del ordenamiento jurídico para su 

efectivo cumplimiento. 

 

Silva (2014) en su investigación para obtener el grado de título profesional de 

Abogado que lleva por título “Implementación Progresiva del Derecho al Voto 

Facultativo, un Enfoque Hacia la Modificación del Art. 130 Párrafo Cuarto de la 

Constitución Política del Perú 2013-2014” por la Universidad Cesar Vallejo. 

 

En la mencionada investigación el autor llega a la conclusión que el voto es 

reconocido como derecho por diversas normas supranacionales tanto en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto de Derechos Civiles y 

políticos y en la convención de Derechos humanos, así como en nuestra 

Constitución Política. 

 

Asimismo, concluye que el derecho al sufragio ejercido por el voto es un medio 

muy esencial para que pueda participar los ciudadanos, dentro de un sistema 

democrático, por tanto es deber del Estado facilitar su participación, 

implementando mecanismos donde se otorguen las garanticas necesarias para el 

ejercicio del derecho al voto de manera libre. 

 

Panizo (2014) en su investigación para obtener el grado de título profesional de 

Derecho, titulada “Problemática del Incremento de la Sobrepoblación Carcelaria 

que Genera la Prisión Preventiva, Que Además Vulnera el Principio de 

Presunción de Inocencia”, presentada a la facultad de Derecho de la Universidad 

Cesar Vallejo. 

 

En la mencionada investigación dicho autor llega a concluir que la aplicación de la 

prisión preventiva debe ser únicamente para fines procesales y en ningún caso 

para fines penales. 
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Asimismo, el autor concluye que la prisión preventiva se aplique respetando el 

debido proceso,  además de la  presunción de inocencia. 

Internacionales 

 

Asimismo, Aguilar (2014) en su investigación titulada “Suspensión del Derecho al 

Sufragio por Acusación Penal Análisis del Articulo 16 numeral 2° de la 

Constitución Política de la República” para lograr el grado de licenciado en 

ciencias jurídicas y sociales por la Universidad de Chile. 

 

En la mencionada investigación dicho autor analiza el Art. 16 numeral 2 de la 

Constitución Política de Chile, el cual expresa que la suspensión al derecho de 

sufragar respecto de una persona que se encuentra acusada por un hecho 

delictivo que de alguna forma pueda merecer pena aflictiva, y que en base a ello, 

suspender el derecho al sufragio antes que una persona tenga una sentencia 

condenatoria firme, se está constituyendo como pena anticipada que vulneras la 

presunción de inocencia; y en la que llega a concluir que un derecho fundamental 

será en la medida que emane de la naturaleza humana, ya que el constituyente 

no los crea solo los garantiza a través de su consagración. Teniendo en cuenta 

que la dignidad humana es base de la institucionalidad, eso quiere decir que se 

consideran derechos fundamentales todos aquellos que contribuyan al desarrollo 

de la persona, sin importar en que textos estén consagrados, como en la 

Constitución, tratados supranacionales de derechos humanos, como en la 

Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, que se encuentren debidamente ratificados. 

 

Asimismo, el autor concluye señalando que el derecho al voto es inherente a la 

dignidad del ser humano humana, por reconocer a la persona como ciudadano. 

 

Además, de señalar el autor que de acuerdo al supuesto que persigue en esa 

investigación que la limitación del derecho fundamental de sufragio que no cumple 

con la condiciones se transforma en una anticipación de pena, lo que importa 
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vulneración de la presunción de inocencia que se encuentra consagrado en los 

normas supranacionales. 

En ese sentido, señala que no se cumple con las condiciones de carácter 

competencial por el hecho de que el constituyente no es competente para privar el 

ejercicio de un derecho fundamental a un grupo de personas, como es el derecho 

al sufragio, siendo el deber del Estado a respetarlos y promoverlos. 

 

Es decir, que la prohibición de votar a quienes se encuentran acusados por un 

delito atenta contra la dignidad humana, ya que al excluirlos de poder participar en 

el debate político. 

 

Además, llega a concluir que al no cumplirse con la condición material de la 

norma analizada por cuanto atenta contra el núcleo esencial de la presunción de 

inocencia, ya que trata al sujeto como culpable ante de la imposición de la 

condena por sentencia firme. 

 

Del mismo modo, Zúñiga (2008) en su investigación titulada “Análisis Jurídico de 

la Violación al Derecho y al Ejercicio del Sufragio de las Personas Sujetas a 

Prisión Preventiva” para obtener el grado de licenciatura en Ciencias Jurídicas y 

Sociales en la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

La investigación en mención su autor concluye que el Tribunal Electoral de 

Guatemala en base a la legislación comparada no cuenta con mecanismos que le 

sirvan a las personas con prisión preventiva ejercer el sufragio, tomándolo en su 

sentido activo, como el derecho al voto, en cualquier proceso eleccionario a que 

se convoque, derecho que se encuentra garantizado por las normas 

constitucionales de Guatemala e instrumentos internacionales debidamente 

ratificados; ya que solo puede ser suspendido el derecho al voto cuando a los 

procesados con prisión preventiva se les haya impuesto sentencia condenatoria, 

de los contrario se les estaría restringiendo y violando su derecho. 
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Asimismo, llega a la conclusión precisando que la medida de prisión preventiva es 

cautelar, que para su debida aplicación debe observarse estrictamente los 

derechos humanos, en el sentido que se respete un debido proceso, es decir se 

debe aplicar únicamente cuando exista peligro de fuga y exista motivos racionales 

suficientes que se pueda creer que el imputado pudo haber participado del delito 

que se investiga en el proceso que se sigue, es decir la prisión preventiva no 

guarda ninguna relación con la suspensión de los derechos del ciudadano. 

 

Por otro lado, Filippini, Rossi, Amete y Cavana (2012) en su investigación titulada 

“El Voto de las Personas Condenadas: Un Derecho Pendiente”, para la 

Asociación por los Derechos Civiles de Argentina;  los autores resaltan los 

adelantos que se vienen alcanzando en materia electoral argentino, señalando lo 

que se produjo en el 2002 con el fallo Mignone, donde la Corte Suprema de 

Justicia de Argentina lo considero contraria tanto a la Constitución Nacional como 

a la Convención Americana de Derechos Humanos; y que el ente electoral 

durante el año 2003 considero que privarles el ejercicio del sufragio a los 

ciudadanos detenidas sin condena importara la vulneración al principio de 

inocencia. 

 

López (2011) en su investigación que lleva por título Los derechos fundamentales 

y los Presos y su Reinserción Social por la Universidad de Alcalá-España llega a 

concluir que la Constitución española entrega la posibilidad para poder ejercer los 

derechos políticos en sus distintas manifestaciones, donde se fundamentan en la 

posibilidad de participar en los temas que repercuten en la sociedad. Precisando 

además que sociedad somos todos, así como los ciudadanos que están en 

libertad y dentro de unas medidas necesarias por orden y seguridad carcelaria se 

debe dar facilidades a los reclusos para ejercer los derechos como ciudadano. 

 

Teorías relacionadas al tema 
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Para comprender mejor en lo que respecta en qué medida se vulnera el derecho 

al voto en los procesados con prisión preventiva, ya que no se les permite ejercer 

dicho derecho político, se estudiaran de manera profunda los términos que forman 

parte del tema que se investiga. 

 

Vulneración 

 

Al respecto se tiene que decir que es la acción del verbo vulnerar, el cual 

etimológicamente, según la Real Academia Española (2014) proviene del latín 

“vulnerare” que significa herir y ofender, y que este proviene del latín “vulnus” que 

significa herida, en ese sentido en primer lugar le da el significado de transgredir, 

quebrantar, violar una ley o un precepto, y en segundo lugar de dañar y 

perjudicar. 

 

Asimismo, la Corporación Municipal de Desarrollo Social de Dirección Social de la 

Comuna Pudahuel – Santiago Chile (2014) en un trabajo de investigación que se 

titula Protocolo de Actuación para la Protección de los Derechos de los Niños, 

Niñas y Adolescentes se señala que “se entenderá por vulneración de derechos 

cualquier práctica que por acción u omisión de terceros transgredan al menos uno 

de los derechos (…)” (p. 4). 

 

Por lo tanto, la vulneración consistirá  en la acción u omisión de un tercero que 

viole la ley ocasionando un daño o perjuicio. 

 

Derecho 

 

Para poder entender los temas que se tratan en este trabajo en importante 

conocer el concepto de derecho, que Borja (1991) nos dice que “(…) llámese 

Derecho al conjunto de normas sociales obligatorias que rigen la vida de un grupo 

de humanos y delimitan la esfera de acción dentro de la cual cada individuo 

puede ejercer sus facultades sin ser obstado por los demás” (p.287). 
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Por otro lado, Ferrero (2004) indica que derecho se trata de preceptos de carácter 

obligatorio donde su aplicación se da a través de la coerción. Es decir una 

eventual de posibilidad de una sanción e intervención del juez y la policía lo que 

permitirá distinguir reglas jurídicas de los preceptos de la moral o de los usos 

sociales. 

 

Por lo que, de manera general Ferrero (2004) lo define como: “Conjunto de 

preceptos de conducta obligatorios, establecidos por los hombres que viven en 

sociedad y destinados a hacer reinar el orden y la justicia en las relaciones 

sociales” (p. 29). 

 

Derecho fundamental 

 

Es pertinente definir derecho fundamental para tener claro los conceptos 

relacionados con lo que trata este trabajo de investigación, para Jellineck (como 

se citó en Blancas, 2007) lo define como: todas estas disposiciones o facultades 

que describen la relación permanente entre el individuo y el Estado; son 

situaciones jurídicas que descansan sobre los términos de esa relación y 

constituyen el fundamento de las exigencias públicas de los individuos. (p. 20) 

 

Por otro lado, Nogueira (s.f.) señala que los derechos fundamentales son los que 

se encuentran reconocidos y asegurados jurídicamente en el ámbito nacional o en 

el ámbito internacional y que conectan a los estados y a las personas. (p. 10) 

 

Asimismo, Ferrajoli (2001) dando una definición formal señala que son aquellos 

derechos subjetivos, es decir con expectativas positivas (de prestaciones) o 

negativas (de no sufrir lesiones) que le corresponde de forma universal a todos 

los seres humanos por el hecho de tener la condición de ser persona, de ser 

ciudadano o de ser persona que tiene capacidad de obrar; además se tienen 

encontrar previstos en una norma positiva para ser titular idóneo de las 

situaciones jurídicas. 
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Del mismo modo, Sánchez (2014) precisa que son derechos subjetivos, por tanto 

las notas que la doctrina científica suele asignar a estos, son imprescriptibles, 

porque no se pierden por el paso del tiempo, son inalienables, porque no se 

puede transferir a otro titular, son irrenunciables, porque el sujeto no puede 

renunciar a la titularidad, son universales, porque lo tienen todos los hombres. 

 

Derecho constitucional 

 

Teniendo en cuenta la línea de investigación del presente trabajo es pertinente 

definirlo, en así que tomamos a Ferrero (2004) precisa que se entiende 

normativamente derecho constitucional aquel que contiene todo el ordenamiento 

jurídico estatal donde fija presupuestos para la formación del Estado y 

determinación de sus elementos constitutivos, estableciendo las modalidades y la 

composición de sus órganos fundamentales, especificando sus atribuciones y 

dirigiendo de manera concreta su actividad reciprocas que surgen entre los 

órganos del Estado y sus ciudadanos. 

 

Además, Borja (1994) señala que “Derecho Constitucional es el conjunto de 

normas jurídicas que organizan el Estado, determinan los principios a los que 

debe ajustarse su funcionamiento y señalan las garantías y derechos de que 

están asistidos todos los miembros de la comunidad política” (p. 304). 

 

Por otro lado, Ferrero (2003) indica que es el derecho que se aplica a las 

instituciones políticas, que tiene como objeto la organización jurídicamente del 

estado y que su contenido se refiere a la relación entre el estado y sus individuos. 

 

Derecho político 

El derecho político “(…) se encarga de estudiar al Estado en su origen, evolución 

organización y funcionamiento” (Borja, 1991, p. 303). 
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Por lo tanto, se puede señalar que el derecho político estudia cómo ha sido su 

evolucionar, como es su organización y como es su funcionamiento del estado. 

 

Derecho al sufragio 

 

Además, es preciso aclarar sobre el derecho al sufragio, entendimiento en su 

doble faceta como lo señala Manuel Aragón Reyes citado por Ferrero (2004) (…) 

El derecho a elegir se entiende como el derecho de sufragio en su faceta activo, y 

el derecho a ser elegible como el derecho al sufragio en su faceta pasiva. 

 

Asimismo, Aragón (como se citó en Extracted from Treatise on Compared 

Electoral Law of Latin America Internacional Institute for Democracy and Electoral 

Assistance, 2007) señala que: 

[…] El derecho al sufragio, como los demás derechos fundamentales, puede ser 

entendido en sentido subjetivo y en sentido objetivo. Desde el primero, aparece como 

una facultad del titular del derecho garantizado por el ordenamiento, esto es, como un 

derecho a la libertad; el derecho a votar (o a presentarse como candidato) y por lo 

mismo también la libertad de no votar (o de no presentarse como candidato) son la 

expresión de ese sentido subjetivo del derecho de sufragio. Desde la consideración 

objetivo, el derecho al sufragio es, como más atrás se señaló, un principio básico de 

la democracia o, en términos jurídicos, del ordenamiento democrático (p. 160).  

 

De la misma forma, es preciso señalar que de acuerdo a la carta magna, para 

poder ejercer el derecho al sufragio una persona tiene que tener la condición de 

ciudadano, el cual esta expresado en el capítulo III, de los derechos políticos y de 

los deberes, artículo 30° sobre los requisitos para la ciudadanía, que a la letra 

dice: “Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. Para el ejercicio 

de la ciudadanía se requiere la inscripción electoral” (Const., 1993, art. 30). 

 

Por otro lado, sobre las funciones del sufragio Ferrero (2004) señala: 

La primera quizás sea la de producir representación, esto es, garantizar en lo jurídico, 

procedimentalmente, la representación política. La democracia representativa sólo es 

posible (como muy bien decía Kelsen frente a Schmitt) gracias a las votaciones 
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democráticas, es decir, gracias al derecho de sufragio universal, libre, igual y secreto 

(p. 647). 

 

Igualmente, es preciso señalar otra función que tiene el derecho al sufragio. 

[…] Otra función quizás sea la de producir “gobiernos”, aunque no es quizás la única 

o absolutamente primordial como parecen indicar algunos autores, entre ellos el 

propio Popper. Mediante el sufragio los ciudadanos, en forma pacífica, establecen y 

cambian gobiernos, es decir, dan su apoyo o lo niegan a programas de gobierno que 

se les presentan en la oferta electoral, sea mediante el procedimiento, indirecto, de 

elegir gobiernos en los sistemas parlamentarios, sea mediante la forma, directa, de 

elegir al Poder Ejecutivo en los sistemas presidencialistas ( o en la mezcla entre 

ambos en que consisten las soluciones mixtas que se están abriendo caminos en 

algún ordenamiento latinoamericano). Ése es, en realidad, el principio del “gobierno 

representativo”, entendida la expresión tanto en sentido amplio (gobierno identificable 

con el conjunto de las autoridades públicas) como en sentido estricto (gobierno 

equivalente a Poder Ejecutivo) (Ferrero, 2004, p. 647). 

 

Por otro lado, Fayt (como se citó en Ferrero, 2004) señala que el sufragio tiene 

una función electoral, es decir de selección y elegir a las personas que van a 

ejercer el poder en el Estado. 

 

Por tanto, se puede definir al derecho al sufragio como un derecho subjetivo, tanto 

en su sentido activo como pasivo, sin embargo es principalmente principio básico 

de un estado democrático, como lo señala Aragón ( como se citó en Ferrero, 

2004). 

 

Asimismo, Fayt (como se citó en Ferrero, 2004) define al sufragio como el 

derecho que tienen los ciudadanos como miembros del estado de elegir y ser 

elegidos, es decir como miembros del cuerpo electoral para participar en la 

organización y actividad del poder de un estado determinado. 

 

Derecho al voto 

 



 
 

 

17 
 

 

En lo que respecta al derecho al voto diremos que es uno de los derechos 

políticos más importantes que tiene la persona como ciudadano reconocido por 

nuestro ordenamiento jurídico en el artículo 31° de la Constitución Política del 

Perú. 

 

Asimismo, se encuentra reconocido en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en el Artículo 23°, numeral 1, literal b) donde expresa “que todos los 

ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades de votar y 

ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 

o igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 

electores (…)” (Chanamé, 2014, p. 1758-1759). 

 

Por otra parte, este derecho, considerado como fundamental de la persona, deriva 

del derecho al sufragio en su sentido activo como el derecho a elegir a sus 

representantes a cargos públicos de elección popular. 

 

Por otro lado, el ejercicio del derecho al voto está condicionado a que toda 

persona tenga la condición de ciudadano, eso quiere decir, que si una persona 

sufre la suspensión de tal condición, de acuerdo a los casos establecidos en la 

constitución estará impedida legítimamente de ejercer su derecho al voto. 

 

Es decir, para poder ejercitar el derecho al sufragio sin ningún impedimento es 

necesario tener la condición de ciudadano de acuerdo a como se encuentra 

establecido constitucionalmente. 

 

De la misma forma, el derecho al voto, siendo un derecho fundamental que tiene 

toda persona como ciudadano, se manifiesta en el derecho a elegir a sus 

representantes de elección popular. 
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Por otro lado, este derecho al sufragio, en su sentido activo, como el derecho al 

voto se encuentra reconocido en el capítulo III de la Constitución Política en el 

Artículo 31. 

 

Además, es pertinente indicar que el derecho al voto para su ejercicio debe ser 

personal, igual, libre y secreto. 

 

Chirinos (2010) precisa que el derecho al voto es personal ya que su para 

ejercicio no se puede delegar, por lo tanto es intransferible; es igual porque un 

voto vale igual que otro voto; es libre porque el ciudadano vota de acuerdo a su 

conciencia; y es secreto para que no exista presiones y se ejerza el voto con 

libertad. 

 

Asimismo, Fayt (como se citó en Ferrero, 2004) señala que el voto que la 

universalidad, la igualdad, la obligatoriedad y el secreto en la actualidad son las 

condiciones jurídicas de este derecho. Precisando por universal el reconocimiento 

del derecho a todos los individuos no excluidos taxativamente por la ley como los 

menores, dementes, sordomudos y a los que tienen condena, y en este caso por 

tiempo limitado; es igual porque todos los electores tiene las mismas condiciones; 

es secreto porque sirve en su emisión como garantía de que no se pueda 

individualizar el voto. 

 

Del mismo modo, Ferrero (2003) señala que las características que tiene el 

sufragio tomándolo en su sentido activo, es decir como derecho a elegir es que es 

obligatorio en los países que lo toman como función cuyo ejercicio no es optativo; 

es personal porque el elector no puede delegar su facultad; es universal porque 

todo hombre o mujer adultos ejercen su derecho sin más exclusiones que las que 

se encuentran establecidas en la ley, como la interdicción por condena judicial, 

incapacidad física y mental, profesión militar; es secreto porque sirve como 

garantías para que su emisión sea libre. 
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Asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) en su artículo 

21° expresa que el derecho al voto lo tiene toda persona. 

  

Además, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) en su 

artículo 23° prescribe también el derecho a votar de todos los ciudadanos a votar 

en condiciones donde se pueda garantizar la libre expresión de su voluntad en las 

elecciones, y que solamente se puede reglamentar el ejercicio del mencionado 

derecho solamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 

instrucción, capacidad civil o mental, o condena por juez competente en un 

proceso penal. 

  

Del mismo, modo el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) en 

su artículo 25° prescribe que cada uno de todos los ciudadanos tiene derecho al 

voto de manera libre. 

 

En ese sentido, el derecho al voto está reconocido como un derecho fundamental 

de todo ciudadano no solamente por leyes internas, sino que también está 

reconocido por instrumentos internacionales como los mencionados en los 

párrafos precedentes. 

 

Por tanto, el voto es el que tiene todo ciudadano para que pueda participar de la 

vida política del país eligiendo a los candidatos que se presentan en la oferta 

electoral. 

 

Asimismo, en referencia a la legislación comparada se ha teniendo en cuenta a 

cuatro países para que al contrastar ver como se encuentra garantizado el 

derecho al voto de los ciudadanos, así como se muestra a continuación: 

 

En nuestra legislación peruana, prescrita en nuestra Constitución Política el 

artículo 30° señala que para ser ciudadanos peruanos se tiene que ser mayor a 

dieciocho años de edad, y que para su ejercicio se tiene que inscribir en el 
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registro electoral; el artículo 31° prescribe que los ciudadanos tienen derecho al 

voto de manera personal, igual, libre secreto y obligatorio hasta los setenta años 

de edad; el artículo 33° expresa que el ejercicio de la ciudadanía se puede 

suspender por resolución judicial de interdicción, sentencia con pena privativa de 

libertad y sentencia con inhabilitación de los derechos políticos. 

Asimismo, en la Ley Orgánica de Elecciones Ley N° 26859 (2005) prescribe en su 

artículo 7° que el voto se tiene que dar de forma personal, libre, igual y secreto; el 

artículo 8° prescribe que todos los ciudadanos tienen derecho de elegir de manera 

libre a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos que 

señala la ley; el artículo 9° que los ciudadanos con derechos civiles vigentes tiene  

la obligación de votar, sin embargo para los mayores de setenta años ya es 

facultativo; el artículo 10° expresa que el ejercicio de la ciudadanía se suspende 

por resolución judicial de interdicción, sentencia a pena privativa de la libertad y 

sentencia con inhabilitación de los derechos políticos. 

 

Argentina 

 

En la Constitución Política de Argentina en el artículo 37° prescribe que se 

garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos, de conformidad a principio 

de soberanía popular y de las leyes que se dicten. Expresando que el sufragio es 

universal, igual, secreto y obligatorio. 

 

Asimismo, la Ley 25.858 Modificación al Código Electoral Nacional del 2003 en su 

artículo 4° prescribe que los procesados que se encuentren cumpliendo prisión 

preventiva, tendrán derecho a emitir su voto en todos los actos electorales que se 

puedan celebrar durante el tiempo que se encuentren en detención. Para eso la 

Cámara Nacional Electoral creara el registro de los electores privados de libertad 

con los datos correspondientes, asimismo tendrá que habilitar mesas de votación 

en los establecimientos de detención. 

 

Colombia 



 
 

 

21 
 

 

En la Constitución Política de Colombia en el artículo 98° prescribe que la 

ciudadanía se pierde por renuncia a la nacionalidad, además que su ejercicio se 

suspende por decisión judicial en los casos que lo haya determinado la ley, la 

ciudadanía se ejercerá a los dieciocho años; el artículo 99° prescribe que hay que 

tener la calidad de ciudadano para ejercer el derecho al sufragio. 

 

Asimismo, el Código Penitenciario y Carcelario Ley 65 (2003) en su artículo 57° 

que el voto de los detenidos privados de su libertad si cumplen con los requisitos 

que la ley señala para ejercer el derecho al sufragio en sus respectivos centro de 

reclusión. 

 

Costa Rica 

 

En la Constitución Política de Costa Rica en el artículo 90° señala que la 

ciudadanía es el conjunto de derechos y deberes políticos que corresponden a los 

mayores de dieciocho años; el artículo 91° expresa que la ciudadanía se 

suspende por interdicción que se declara judicialmente, sentencia donde se 

imponga pena de suspensión del ejercicio de los derechos políticos. 

 

Asimismo, el Reglamento para el ejercicio del sufragio en los centros 

penitenciarios Decreto 10 (1997) en su artículo 1° prescribe todos los ciudadanos 

que se encuentres prestando servicio o que se encuentren recluidos en los 

centros penitenciarios del país, tienen derecho a que se les permita votar de 

manera libre cuando haya elecciones, salvo que en sentencia firme se le 

suspenda el ejercicio de los derechos políticos, para que se cumpla el ejercicio del 

derecho al sufragio el tribunal supremo de elecciones instalara la junta receptoras 

de voto en los centro penitenciarios. 

 

Ecuador 
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En la Constitución Política de Ecuador en el artículo 62° prescribe  que las 

personas con goce de sus derechos políticos tienen derecho al voto universal, 

igual, directo y secreto, este derecho es obligatorio para los mayores de dieciocho 

años, además que las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria 

ejecutoriada podrán ejercer su derecho al voto, y que el goce de los derechos 

políticos se suspenderá por sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa 

de libertad, y por los casos que determine la ley. 

 

Ciudadano 

 

Nuestra constitución en su artículo 30° prescribe quienes son ciudadanos y en su 

artículo 33° expresa la suspensión señalando tres supuestos. 

En ese sentido, es preciso indicar que ciudadanos son quienes son peruanos y 

quienes tienen más de dieciocho años de edad. 

 

Chirinos (2010) señala que para ser ciudadanos se tienen que cumplir dos cosas, 

primero ser peruano de nacimiento o nacionalizado y tener más de dieciocho años 

de edad. Asimismo de estar inscrito en registro electoral o pertinente. 

 

Asimismo, ahora señalaremos que derechos políticos tienen los ciudadanos para 

poder ser parte de los asuntos públicos del país. 

 

Además, señala Chirinos (2010) que los ciudadanos que tienen capacidad civil 

tienen derecho al voto, por lo tanto quienes no lo tienen o habiéndolo teniendo lo 

han perdido su capacidad civil no tienen derecho al voto. 

 

El Procesado 

 

Sobre el procesado señalo que es la persona que se encuentra siendo imputado 

de la comisión o participación  de algún hecho considerado como delito, y que se 
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encuentra sujeta a una investigación por parte de las autoridades judiciales para 

esclarecer si es responsable o no por un delito. 

 

Por otro lado, es preciso señalar que la expresión imputado se refiere al “sujeto 

esencial de la relación procesal a quien afecta la pretensión jurídico-penal 

deducida en el proceso; pero asume esta condición –aun antes de que la acción 

haya sido iniciada toda persona detenida por suponérsela partícipe de un hecho 

delictivo e indicada como tal en cualquier acto inicial del procedimiento” (Cáceres, 

2009, p. 32). 

 

Por tanto, el procesado es el sujeto de la relación procesal penal que está siendo 

investigado por haber participado o cometido un delito. 

 

En ese sentido, los procesados con prisión preventiva son aquellas personas que 

están sujetas a una medida cautelar de carácter personal que limita el derecho a 

la libertad, para que se logre los fines que busca el proceso. 

 

Presunción de Inocencia 

 

Sobre la presunción de inocencia nuestra constitución lo reconoce como derecho 

fundamental, expresado taxativamente en el artículo 2° numeral 24 párrafos f, 

donde señala que toda persona debe ser considerada o tratada inocente sobre los 

hechos que se investiga mientras no se declare su responsabilidad por la 

autoridad judicial. 

  

Además, este derecho fundamental a la presunción de inocencia está reconocido 

en el NCPP en el artículo 2° del título preliminar, que expresa, en el enciso 1, que 

toda persona imputada de haber cometido un delito tiene que ser considerada 

inocente, y debe ser tratada como tal, mientras no se demuestre lo contrario y se 

haya declarado su responsabilidad mediante sentencia firme debidamente 

motivada. 
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Es decir, el derecho a la presunción de inocencia como derecho fundamental, se 

plasma como base para las garantías judicial, que debe tener todo imputado o 

sospechoso de haber cometido o participado en la comisión de un delito, en 

donde se le debe tratar como inocente mientras no se demuestre su culpabilidad 

en una sentencia firme. 

 

Es por ello que,  el derecho fundamental de presunción de inocencia tiene la 

siguiente definición: “Este derecho constituye el fundamento de las garantías 

judiciales al establecer un estado jurídico favorable a todo justiciable, por el cual 

debe ser tratado como inocente hasta que exista una sentencia firme que 

determine lo contrario” (Cáceres, 2009, p. 56). 

También resalta que: 

Asimismo, la presunción de inocencia se encuentra reconocida en nuestra 

constitución política que expresa: 

El tratamiento de no culpable se realiza desde que el justiciable es investigado hasta 

que sus sentencia sea revisada por el tribunal ad quem que confirme la resolución 

emitida por el juez a quo. Este derecho fundamental se encuentra expresamente 

reconocido en la Constitución, en el artículo 2° 24 párrafo “e” cuando señala: 

Que toda persona tiene derecho, a la libertad y a las seguridades personales. En 

consecuencia: 

Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente 

su responsabilidad (Cáceres, 2009, p. 57). 

 

De igual modo, es preciso, también, indicar que la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos al regular en torno a las garantías judicial,  en su artículo 8°, 

numeral 2, expresa que “Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad” 

(Chaname, 2014, p. 1753). 

 

De la misma manera, la Declaración Universal de Derechos Humanos sobre la 

presunción de inocencia en su artículo 11°, numeral 1, señala que “toda persona 

acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientas no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 
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asegurado todas las garantías necesarias para su defensa” (Chanamé, 2014, p. 

1705). 

 

Por lo tanto, el derecho a la presunción de inocencia se encuentra reconocido por 

instrumentos internacionales, como los mencionados en los párrafos anteriores. 

Para este trabajo es indispensable conocer que el derecho a la presunción de 

inocencia, es un derecho fundamental que tiene toda persona que está siendo 

investigado o procesado de la comisión o participación de un hecho delictivo, que 

consiste en que se le tiene que considerar como tal mientras no se demuestre su 

culpabilidad en sentencia firme. 

 

De la misma manera, considerando a la presunción de inocencia como un 

derecho fundamental que sirve como fundamento a las garantías judiciales que 

debe tener toda persona que está inmersa en una investigación o en un proceso 

penal, reconociendo de esa forma una condición favorable, para que todo 

procesado sea tratado como inocente hasta que se determine en sentencia firme 

lo contrario. 

 

En esa misma línea según Aguilar García (2013) la presunción de inocencia es un 

principio de derecho procesal penal, que sirve como regla probatoria y elemento 

del derecho a un proceso justo (p.13). 

 

Es decir, todo procesado mientras no tenga una sentencia firme que declare su 

responsabilidad debe ser tratado como inocente. 

 

De acuerdo, a lo que investigamos señalaremos que dentro del problema de 

investigación el derecho a la presunción de inocencia garantiza que a los 

procesados con prisión preventiva se les trate como inocentes y no como 

condenados mientras no exista sentencia firme determinando su responsabilidad. 

 

Prisión Preventiva 
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Sobre la prisión preventiva diremos que es una medida cautelar de carácter 

personal, ya que va a limitar el derecho a la libertad del procesado para así lograr 

que se cumplan los fines del proceso penal. 

 

Asimismo, es preciso señalar que las medidas de coerción procesal  se encuentra 

expresado en el artículo 253° del nuevo código procesal penal, en el cual  precisa 

los principios y la finalidad que se tiene que cumplir cuando se impone un medida 

de coerción. 

 

Por otra parte, desde una perspectiva de los derechos fundamentales y 

“concordantes con una interpretación constitucional el artículo 253° del Código 

Procesal Penal establece un marco general de derechos fundamentales que 

deben ser respetados a efectos de que se pueda razonablemente imponer una 

medida de coerción. Se trata así del favorecimiento al respecto del derecho a la 

libertad personal y real sobre la pretendida búsqueda de la eficiencia de los fines 

del proceso penal” (Cáceres, 2009, p. 27-28). 

 

Por otro lado, los fines que se persigue cuando se impone una medida de 

coerción se encuentran señalado en el artículo 253° enciso 3 cuando dice que la 

restricción del derecho fundamental a la libertad dentro de un proceso penal es 

únicamente para prevenir, según los casos, los riesgos de fuga, de ocultamiento 

de bienes o de insolvencia sobrevenida, la obstaculización de la averiguación de 

la verdad y el peligro de reiteración delictiva. 

 

Por otra parte, de las definiciones encontradas podemos mencionar que “la prisión 

preventiva denominada también detención preventiva o prisión provisional, es una 

medida cautelar dictada por órgano jurisdiccional que tiene por finalidad  limitar 

temporalmente la libertad del imputado de la forma más grave, a efectos de 

obtener la efectiva aplicación de la ley penal” (Cáceres, 2009, p. 166). 
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De la misma forma, la prisión preventiva es una medida coercitiva que tiene como 

efecto la concurrencia del imputado al proceso, no interesando de qué delio se 

trate, ya que hay muchos casos en que personas han cometido delitos graves y 

están con una medida coercitiva menos limitativa como la comparecencia. 

 

Ore Guardia (2006) citado por Cáceres (2009, p. 168), señala que el nuevo 

Código Procesal Penal de 2004 dispone en su artículo 243°, inciso 3 que la 

medida coercitiva de prisión preventiva se aplicará cuando fuera absolutamente 

indispensable para prevenir; según los casos, los riesgos de fuga, de ocultamiento 

de bienes o de insolvencia sobrevenida; así como para impedir la obstaculización 

de averiguación de la verdad y evitar el peligro de reiteración delictiva. 

 

Es así que, cuando existe el riesgo de que no lo se logre los fines del proceso 

penal y el único medio que se vuelve necesario e imprescindible para la obtención 

de dichos fines es la prisión preventiva se tendrá que aplicar de acuerdo a lo que 

expresa la ley. 

 

Igualmente, la prisión preventiva es un instrumento que garantiza que el imputado 

no va eludir el proceso, y vaya a impedir que no sea eficiente el proceso y se 

vuelva ilusorio los fines que persigue. 

 

Es por eso que, se dice “que esta medida cautelar, solo tiene como fines sujetar al 

imputado al proceso, cualquier otra finalidad es descartada por unanimidad, tanto 

por la doctrina como por la jurisprudencia” (Cáceres, 2009, p. 170). 
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Formulación del Problema     

         

El problema  de una investigación según Bernal (2010) señala que “es todo lo que 

se vuelve reflexionable y el cual es necesario conocer, es decir es objeto de 

estudio” (p. 84).  

Por lo tanto, ante la actual necesidad de describir en qué medida se vulnera el 

derecho al voto en los procesados que tienen una media de prisión preventiva al 

impedirles ejercer dicho derecho en Perú, se formula los siguientes problemas:  

 

Problema General  

 

¿En qué medida se vulnera el derecho al voto en los procesados con prisión 

preventiva? 

 

Problema  Específico 1 

 

¿Por qué el derecho al voto de los procesados con prisión preventiva prevalece 

frente a los fines de esta medida coercitiva? 

 

Problema  Específico 2 

 

¿En qué sentido la actuación del órgano electoral vulnera el derecho al voto en 

los procesados con prisión preventiva? 

 

Justificación del estudio 

Respecto a la justificación de investigación Ramos (2002) señala que es 

necesario justificar un trabajo de investigación exponiendo cuales son las razones 

de estudio o realización, es decir expresando su conveniencia y sus beneficios. 

 

Por tanto las justificaciones son las siguientes: 
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Justificación Teórica  

 

Respecto a esta justificación teórica de esta investigación lo relevante porque el 

derecho al voto es un derecho que lo tienen todas las personas que tengan 

vigente su ciudadanía, así como lo expresa la Constitución Política del Perú. 

 

Por consiguiente, todos los ciudadanos y especialmente los aperadores de justicia 

tendrían que conocer que el derecho al voto lo ejerce todo ciudadano sin ninguna 

limitación más allá de lo permitido legalmente.  

 

De esa manera, la utilidad del presente trabajo consistió en ampliar el 

conocimiento en los ciudadanos en especial al grupo de personas que se 

encuentran procesados con prisión preventiva, señalando que todo ciudadano 

tiene derecho a poner en ejercicio el voto como derecho, y que en esta realidad 

describir en qué medida se está vulnerando para ese grupo de personas. 

 

Justificación Práctica 

 

Respecto a esta justificación práctica de esta investigación, señalo que se 

encuentra alineada con la realidad, donde se observa que los procesados con 

prisión preventiva se les privan de ejercer su derecho al voto, sin existir ningún 

impedimento legal. 

 

Justificación Metodológica 

 

Respecto a la justificación metodológica del presente trabajo de investigación se 

puede establecer qué el problema se ve en la realidad y que es viable; asimismo 

que se desarrolló con técnicas que ayudaron a realizar un desarrollo eficaz sobre 

el tema. Se tomó la técnica de análisis documentario, realizando un análisis 

profundo sobre los temas que forman parte de este trabajo de investigación. 
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Objetivos 

 

Los objetivos de una investigación se entiende como que se quiere conseguir con 

una investigación, en ese sentido los objetivos según Monje (2011) ayudan a 

orientar el proceso de investigación, determinando lo que se tiene que seguir para 

logarlo. Además de que permite determinar el nivel de conocimiento que se quiere 

conseguir (p. 70); teniendo en cuenta lo señalado precedentemente se formularon 

los objetivos siguientes:  

 

Objetivo General 

Consiste determinar de manera específica que es lo que se intenta conseguir con 

el trabajo de investigación. Por lo general cada investigación lleva un objetivo 

general, donde el enunciado inicia con verbo infinitivo. Este objetivo constituye la 

directriz de la investigación (Quezada, 2010). Por lo que, se buscó con el presente 

trabajo de investigación como objetivo general, lo siguiente: 

 

Describir en qué medida se vulnera el derecho al voto en los procesados con 

prisión preventiva. 

 

Objetivos Específicos 

Consiste en que se señalan los resultados y metas parciales que se persigue con 

la investigación, esto se enuncian con verbo infinitivo y pueden ser uno o varios 

objetivos específicos (Quezada, 2010). Por lo que los objetivos específicos de 

esta investigación son los siguientes: 

 

Objetivo Específico 1 

 

Demostrar porque el derecho al voto de los procesados con prisión preventiva 

prevalece frente a los fines de esta medida coercitiva. 
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Objetivo  Específico 2 

 

Determinar en qué sentido la actuación del órgano electoral vulnera el derecho al 

voto en los procesados con prisión preventiva. 

 

Supuesto Jurídico  

Schmelkes (como se citó en Tapia, 2008) señala que los supuestos son las 

soluciones tentativas para el problemas que se investiga, donde su valides se 

comprueba a través de informaciones empíricas, reglas de lógica o en forma 

cualitativa. 

 

Supuesto Jurídico General 

 

Al impedir el derecho al voto de los procesados con prisión preventiva se está 

vulnerando el principio de presunción de inocencia. 

 

 

Supuestos Específicos 

 

Supuesto Específico 1 

 

El derecho al voto de los procesados con prisión preventiva prevalece frente a los 

fines de esta medida coercitiva por ser un derecho fundamental. 

 

Supuesto Específico 2 

 

La actuación del órgano electoral vulnera el derecho al voto en los procesados 

con prisión preventiva por no instalar las mesas de votación en los centros 

penitenciarios. 
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II. MÉTODO 
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Este trabajo de investigación se basó en un enfoque de investigación de tipo 

cualitativa, que se trata según, Hernández Sampieri, Fernández y Baptista (2006) 

de un proceso en el cual entre individuos, grupos y cultura, existen varias 

realidades subjetivas que se construyen investigando, que pueden variar en su 

contenido y forma. Por eso, el investigador inicia de una premisa donde el mundo 

socialmente tiene que ser entendido desde los actores estudiados. Es decir el 

mundo lo construye el investigador (p.11). 

 

2.1  Tipo de Investigación 

 

De acuerdo a lo que se pretendió investigar, es de tipo básica, en el sentido de 

que “su finalidad consiste en proponer nuevas teorías o modificando las que 

existen, con el objetivo de incrementar conocimientos científicos o filosóficos que 

no se contrastaran dentro del aspecto práctico” (Behar, 2008, p. 19).  

 

2.2.  Diseño de Investigación 

 

El diseño de la presente investigación es de TEORÍA FUNDAMENTADA, ya que 

se presenta como la más idónea en el sentido de que “el objetivo de la Teoría 

Fundamentada es, por tanto, el descubrimiento de una teoría explicativa y 

comprensiva acerca de un fenómeno particular” (Cuñat, 2010, p. 2). 

 

2.3.  Caracterización de sujetos 

 

Los sujetos son los siguientes: 

 

a) Especialista de Derecho Constitucional y de Derecho Penal: Es de suma 

importancia entrevistar a especialistas de la materia con el objetivo de obtener su 

posición sobre las preguntas expresadas en el instrumento de la guía de 

entrevista que tengan que ver con el derecho al voto en los procesados con 

prisión preventiva. 
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Tabla 1. Caracterización de Sujetos. 

Nombres y 

Apellidos 

 

Grado 

 

Cargo 

 

Especialidad 

Germán Small 

Arana 

Doctor Decano de la 

Facultad de 

Derecho y Ciencia 

Política de la 

Universidad Mayor 

de San Marcos. 

Derecho Penal y 

Constitucional. 

Elaboración propia, 2017. 

 

b) Internos del establecimiento penitenciario de Ancón I – Piedras Gordas: 

Se vio necesario realizar una encuesta cerrada a veinte internos del 

establecimiento penitenciario de Ancón I – Piedras Gordas para conocer que 

piensan sobre la problemática que los internos procesados con prisión preventiva 

no pueden ejercer el derecho al voto. 

 

2.4. Población y Muestra 

 

Población: 

Wigodski (2010) señala que es el conjunto completo de los individuos, objetos o 

medidas que tienen algunos caracteres comunes que son observados en un lugar 

como en un momento determinado. 

 

Por lo que este trabajo de investigación toma como población a los especialistas, 

además de los internos privados de la libertad del establecimiento penitenciario de 

Ancón I-Piedras Gordas. 

 

Muestra: 

Es la parte que representa al conjunto total de la población. 
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Es decir, como lo dice Wigodski (2010) precisa que es el subconjunto de manera  

representativa de la población. 

 

En ese sentido, la muestra del presente trabajo lo conforman veinte internos del 

establecimiento penitenciario de Ancón I-Piedras Gordas, y especialistas de 

derecho penal y constitucional. 

 

2.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad  

 

2.5.1 Recolección de datos 

Para desarrollar la presente investigación se utilizó las técnicas de recolección de 

datos, propios, de una investigación con predominancia a un enfoque cualitativo, 

las que son las siguientes: 

 

a) Análisis Documental: Con la presente técnica de recolección de datos se 

analizó de manera exhaustiva a las a las teorías y antecedentes, como las 

nacionales y extranjeras, de acuerdo al tema que es materia investigación; en ese 

sentido se buscó en las bibliotecas físicas, repositorios virtuales. 

 

b) Entrevista: Con la presente técnica se entrevistó  a especialistas de Derecho 

constitucional y Derecho penal. 

 

c) Encuestas: Con la presente técnica se va realizo preguntas cerradas a veinte 

internos del establecimiento penitenciario de Ancón-Piedras Gordas I, con el 

objetivo de conocer las opiniones acerca del derecho al voto, tomando como 

instrumento a un cuestionario conformado por 10 preguntas. 

 

Asimismo, Quezada (2010) señala que se trata de solicitar información a un grupo 

de personas sobre el problema de estudio y luego analizarlas para sacar las 

conclusiones que sean correspondientes con los datos. 
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2.5.2 Validez de los instrumentos 

 

Validez del instrumento: Se realiza a través de la evaluación de los expertos al 

instrumento de recolección de datos diseñado, como es el cuestionario en la 

presente investigación. 

 

Tabla 2. Expertos que aprueban la valides de los instrumentos. 

 

Validador 

 

Especialidad 

Nivel 

Académico 

1 CHAVEZ RODRIGUEZ ELÍAS GILBERTO Metodológico Magister 

2 GAMARRA RAMON JOSÉ CARLOS Temático Magister 

3 ROQUE GUTIERREZ NILDA YOLANDA Metodológico Magister 

4 SALAS QUISPE MARIANO RODOLFO Temático Magister 

5 SANTISTEBAN LLONTOP PEDRO PABLO Metodológico Magister 

Elaboración propia. Lima, 2017. 

 

2.6. Método de Análisis de datos 

El método de análisis de datos que se utilizó en el presente trabajo, es el método 

sistemático, para que todos los datos que sirvieron para este trabajo sean 

analizados de forma conjunta, y de esa forma poder llegar a las conclusiones 

adecuadas. 

 

Ramos (2002) refiere que el método de interpretación sistemática consiste en 

determinar qué quiere decir una norma, atribuyendo los principios o conceptos 

que están señalados con mucha más claridad en otras normas que la norma que 

se quiere interpretar, con el objetivo de adquirir la mejor comprensión de la 

misma. 

 

Es decir, para que se pueda alcanzar una mejor comprensión de una norma que 

se quiere examinar se busca otras normas dentro del sistema legal. 
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2.7. Tratamiento de la información: unidades temáticas, categorización 

 

Tratamiento de la información 

Respecto a este punto se dice que se trata que los datos que se recopilen con los 

instrumentos de recolección de datos, se deben generar con criterios que se 

relacionen al caso que se investiga, para que pueda ayudar al trabajo de 

investigación con la elaboración de estos (Alva, 2014). 

 

Unidades Temáticas 

 

La unidad temática se desenvuelve en relación a lo siguiente: 

 

a)Vulneración 

b)Derecho al voto. 

c)Procesados con prisión preventiva. 

 

Categorización 

Al respecto, se puede decir que las categorías se definen en la medida que se 

examinan los datos dentro del desarrollo de investigación (Rodríguez, 1996). 

 

Las categorías que tenemos son las siguientes: 

 

1. Vulneración del derecho al voto: 

Toda practica de acción u omisión de cualquier tercero que impide ejercer el 

derecho al voto. 

2. Procesados con prisión preventiva. 

Persona que se encuentra sujeto a una medida coercitiva personal con el fin de 

garantizar que se logres los fines del proceso. 

 

Subcategorías 
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Son la que se derivan de una categoría principal o la subclase que tienen las 

categorías. 

Las categorías que se desprenden de la categoría N° 1, son: 

1.1. Práctica de acción que transgreda el derecho al voto: 

Derecho que tiene toda persona para que se le trate como inocente mientras no 

se determine su responsabilidad penal en sentencia firme. 

1.2. Práctica de omisión que transgreda el derecho al voto: 

Es aquel derecho que se encuentra reconocido y asegurada jurídicamente en el 

ámbito nacional o en el ámbito internacional y que se conectan a los estados y a 

las personas. 

1.3. Implementación de mesas de votación: 

Creación de los medios correspondientes, como la implementación de mesas de 

votación dentro de los establecimientos penitenciarios para que los procesados 

con prisión preventiva puedan ejercer su derecho al voto. 

 

Las categorías de la categoría N° 2, son: 

 

2.1. Fundados y graves elementos de convicción: 

Cuando existen elementos probatorios donde se pueda determinar de forma 

razonable que el imputado ha cometido la conducta delictiva o ha sido participe de 

la misma. 

2.2. Sanción a imponerse a más de cuatro años de pena privativa de la libertad: 

Cuando para la conducta que se ha cometido se va a imponer una pena privativa 

de la libertad superior a cuatro años. 

2.3. Obstaculización de la verdad: 

Existe el riesgo razonable que destruirá y modificará los medios de prueba. 

2.4. Por fuga: 

Existe el riesgo que el procesado que se oculte y no se presente al llamado de la 

justicia. 
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2.8 Aspectos éticos 

 

Las investigaciones científicas deben estar orientadas a estudiar los problemas 

legales, sociales, económicos, financieros y empresariales en beneficio de la 

sociedad y de las organizaciones. Es decir, deben estar orientadas a identificar 

las causas de los problemas y dar una solución científica al problema a investigar, 

ninguna investigación debe ir en contra de los preceptos éticos y morales, la 

información debe ser verificada, confiable y se debe guardar absoluta reserva de 

las personas que participan en la investigación. (Huamachuco y Rodríguez. pág. 

190). 

De la misma forma, esta investigación se desarrolla respetando el método 

científico dentro de una investigación con un  enfoque cualitativo, además 

respetando el esquema que establece la universidad y las recomendaciones del 

asesor de metodología. Del mismo modo el presente trabajo de investigación se 

desarrolla respetando los derechos de autor, citándose las fuentes bibliográficas 

utilizadas, basadas en el estilo APA – American Psychological Association. 

Es decir, el presente trabajo no es plagiado, ya que ha respetado el citado de las 

fuentes consultadas para su total desarrollo. 
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III. RESULTADOS 
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En este capítulo se describe los resultados de todos los datos recolectados que 

se obtuvieron por medio de los instrumentos de recolección como la guía de 

entrevista, cuestionario y análisis documental todos estos en relación a los 

objetivos perseguidos por la presente investigación. 

En ese sentido, los resultados obtenidos se muestran con el fin de dar respuesta 

al problema general “En qué medida se vulnera el derecho al voto de los 

procesados con prisión preventiva”. Estos resultados se obtuvieron por medio de 

la técnicas de recolección de datos como las entrevistas realizadas a un 

especialista de derecho electoral y derecho constitucional, y las encuestas a 

internos del penal de Ancón I y el análisis documental con el fin de llegar al 

objetivo propuesta en esta investigación. Por los tanto los resultados se describen 

a continuación: 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Respecto al presente instrumento se formularon las siguientes preguntas abiertas 

en la entrevista al especialista de Derecho constitucional y de Derecho Penal. 

Las siguientes preguntas se enfocaron al Objetivo General, cual es; 

 

DESCRIBIR EN QUÉ MEDIDA SE VULNERA EL DERECHO AL VOTO EN LOS 

PROCESADOS CON PRISIÓN PREVENTIVA. 

 

1. ¿Considera Ud. que se vulnera el derecho al voto de los procesados con 

prisión preventiva? ¿Por qué? 

Small (2017) considera que si se vulnera el derecho al voto en los procesados 

con prisión preventiva, por el hecho que no existe ninguna prohibición para 

impedirles ejercer el voto. 
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2. ¿En qué medida considera Ud. que se está vulnerando el derecho al voto 

en los procesados con prisión preventiva? 

Small (2017) señala que los que se encuentren con la condición de procesados 

en los establecimientos penitenciarios no pierden el derecho al voto y debe 

ejercerlo, ya que de lo contrario se vulneraria el principio de presunción de 

inocencia. 

3. ¿Considera Ud. que al no permitirles ejercer el derecho al voto en los 

procesados con prisión preventiva vulnera el principio de presunción de 

inocencia? ¿Por qué? 

Small (2017) indica que los procesados con prisión preventiva tienen los mismos 

derechos que cualquier ciudadano y que la única limitación es lo que se determina 

con la sentencia y la ley, en ese sentido no permitirles ejercer el derecho al voto 

vulnera la presunción de inocencia ya que se les estaría tratando como 

condenados. 

Del mismo modo, las siguientes preguntas se relación al Objetivo Especifico N° 1, 

es: 

DEMOSTRAR PORQUE EL DERECHO DE LOS PROCESADOS CON PRISIÓN 

PREVENTIVA PREVALECE FRENTE A LOS FINES DE ESTA MEDIDA 

COERCITIVA. 

4. ¿Cuál considera Ud. que prevalece: el derecho fundamental al voto ó los 

fines de la prisión preventiva? ¿Por qué? 

Small (2017) precisa que la prisión preventiva debe ser la excepción y no la regla; 

se debe dar en cumplimiento de acuerdo marco procesal penal, y solo tenido en 

consideración como una necesidad procesal frente a la comisión de un delito 

grave sin afectar el derecho al voto, ya que el procesado debe votar. 

Por otro lado la siguiente pregunta se refiero al Objetivo Específico N° 2, es: 
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DETERMINAR EN QUÉ SENTIDO LA ACTUACIÓN DEL ÓRGANO 

ELECTORAL VULNERA EL DERECHO AL VOTO EN LOS PROCESADOS 

CON PRISIÓN PREVENTIVA. 

 

5. ¿Considera Ud. que nuestro órgano electoral con su actuación vulnera el 

derecho al voto en los procesados con prisión preventiva? ¿Por qué? 

Small (2017) señala que el órgano electoral con su actuación si vulnera el 

derecho al voto de los procesados con prisión preventiva por el hecho de que 

nuestro ordenamiento jurídico peruano no prohíbe el derecho para dicho grupo de 

personas, lo que sucede es que la ONPE debería coordinar con el Instituto 

Nacional Penitenciario o el Ministerio de Justicia para implementar los 

mecanismos necesarios, como la instalación de mesas de votación en los 

establecimientos penitenciarios para que conduzcan al ejercicio del voto del 

procesado con prisión preventiva. 

 

CUESTIONARIO 

En lo que respecta a este instrumento se formularon las siguientes preguntas 

cerradas a 20 internos del establecimiento penal Ancón I. 

Las siguientes preguntas se enfocaron al Objetivo General, cual es: 

 

DESCRIBIR EN QUÉ MEDIDA SE VULNERA EL DERECHO AL VOTO EN LOS 

PROCESADOS CON PRISIÓN PREENTIVA. 

 

1. ¿Considera Ud. que se les está vulnerando el derecho al voto a los 

procesados con prisión preventiva? 
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Como se puede apreciar en el siguiente grafico el 85 % de las personas que se 

encuentran privadas de su libertad considera que se está vulnerando el derecho 

al voto de los procesados con prisión preventiva. 

 

Grafico N° 1 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

Es decir el 85% de los encuestados considera que se vulnera el derecho al voto 

en los procesados con prisión preventiva. 

 

2. ¿Considera Ud. que al impedirles ejercer el derecho al voto vulnera el 

principio de presunción de inocencia de los procesados con prisión 

preventiva? 

Como se puede apreciar del siguiente grafico el 75% de las personas que se 

encuentran privadas de su libertad considera que impedirles ejercer el derecho al 

voto vulnera el principio de presunción de inocencia. 
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Grafico N° 2 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

De lo mostrado se puede extraer que el 75% de los encuestados considera que al 

impedirles ejercer el derecho al voto a los procesados con prisión preventiva 

vulnera el principio de presunción de inocencia. 

3. ¿Conoce Ud. por qué no pueden ejercer el derecho al voto los 

procesados con prisión preventiva? 

Como se puede apreciar del siguiente cuadro el 55 % de los internos si conoce 

porque no pueden ejercer el derecho al voto los procesados con prisión 

preventiva, mientras que el 45% no conoce porque los procesados con prisión 

preventiva no pueden ejercer el derecho al voto. 
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Grafico N° 3 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

De lo graficado se puede señalar que el 55% de los encuestados conoce el por 

qué no pueden ejercer el derecho al voto. 

4. ¿Considera Ud. que el derecho al voto debería prevalecer frente a la 

prisión preventiva? 

Como se puede apreciar del siguiente cuadro el 95 % de los internos considera 

que el derecho al voto debería prevalecer frente a la prisión preventiva, mientras 

que el 5% considera lo contrario. 
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Grafico N° 4 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

El grafico precedente nos muestra que 95% de los encuestados considera que el 

derecho al voto debería prevalecer frente a la prisión preventiva. 

 

5. ¿Conoce Ud. que el derecho al voto es un derecho fundamental? 

Como se puede apreciar del siguiente cuadro el 85 % de los internos considera 

que el derecho al voto es un derecho fundamental, mientras que el 15% considera 

lo contrario. 

 

 

 

 

 

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

encuestados Porcentaje

19

95%1
5%

20

100%

¿Considera Ud. que el derecho al voto debería prevalecer 
frente a la prisión preventiva?

SI

NO

TOTAL



 
 

 

48 
 

 

Grafico N° 5 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

De lo mostrado se extrae que el 85% de los encuestados conoce que el derecho 

al voto es un derecho fundamental. 

 

6. ¿Conoce Ud. que el derecho al voto es un derecho político? 

Como se puede apreciar del siguiente cuadro el 70 % de los internos considera 

que el derecho al voto es un derecho político, mientras que el 30% no lo 

considera. 
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Grafico N° 6 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

De lo mostrado se extrae que el 70% de los encuestados conoce el derecho al 

voto es un derecho político. 

 

7. ¿Conoce Ud. la función que cumple el órgano electoral? 

Como se puede apreciar del siguiente cuadro el 80% de los internos conoce la 

función que cumple el órgano electoral, mientras que el 20% no conoce. 
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Grafico N° 7 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

De lo que se muestra en el grafico precedentemente se extrae que el 80% de los 

encuestados conoce la función del órgano electoral, mientras el 20% no lo 

conoce.  

 

8. ¿Considera Ud. que la actuación del órgano electoral vulnera el derecho 

al voto de los procesados con prisión preventiva? 

Como se puede apreciar del siguiente cuadro el 85% de los internos considera 

que la actuación del órgano electoral vulnera el derecho al voto de los procesados 

con prisión preventiva, mientras que el 15% no considera que la actuación del 

órgano electoral vulnere el derecho al voto de los procesados con prisión 

preventiva. 
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Grafico N° 8 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

De lo mostrado en el grafico precedentemente el 85% de los encuestados 

considera que la actuación del órgano electoral vulnera el derecho al voto de los 

procesados con prisión preventiva, sin embargo el 15% considera que la 

actuación del órgano electoral no vulnera el derecho al voto. 

 

9. ¿Considera que el órgano electoral debería implementar mecanismos 

para que puedan ejercer el derecho al voto los procesados con prisión 

preventiva? 

Como se puede apreciar del siguiente cuadro el 95% de los internos considera 

que el órgano electoral debería implementar mecanismos para que puedan 

ejercer el derecho al voto los procesados con prisión preventiva, mientras que el 

5% considera que no debería implementar mecanismos para que los procesados 

con prisión preventiva puedan ejercer el derecho al voto. 
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Grafico N° 9 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

De lo mostrado se extrae que el 95% de los encuestados considera que el órgano 

electoral debe implementar mecanismo para que los procesados con prisión 

preventiva puedan ejercer su derecho al voto, sin embargo el 5% considera que 

no lo debe implementar. 

 

10. ¿Considera Ud. que el órgano electoral cumple con sus funciones 

eficientemente? 

Como se puede apreciar del siguiente cuadro el 85% de los internos considera 

que el órgano electoral no cumple con sus funciones eficientemente, mientras que 

el 15% considera que si cumple sus funciones eficientemente. 
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Grafico N° 10 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

 

Del grafico mostrado precedentemente se extrae que el 85% de los encuestados 

considera que el órgano electoral no cumple con sus funciones eficientemente, sin 

embargo el 15% considera que si cumple con sus funciones eficientemente. 
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ANALISIS DOCUMENTAL 

 

Al respecto se analizó el fallo 325:324 de la Corte Suprema de la Nación de 

Argentina (2002) sobre un amparo que fue presentado por el Centro de Estudios 

Legales y Sociales contra el Ministerio del Interior y de Justicia de esa nación para 

garantizar el derecho al voto de las personas que se encuentran detenidos pero 

que, aun no tienen una condena, en el que se consideró que toda restricción que 

supere la necesidad del proceso resulta un avasallamiento innecesario e 

injustificable de esos derechos, además de violentarse el principio de presunción 

de inocencia porque implica un adelanto de condena. Asimismo, en este fallo la 

Corte Suprema considero, también, pidió con urgencia al Poder Legislativo y al 

Poder Ejecutivo para que se tomen los mecanismos que sean necesarios para 

que los detenidos sin condena puedan ejercer su derecho al voto. 

En ese sentido, en relación al problema que se investigó en este trabajo de 

investigación se observa los pronunciamientos que han tenidos las instituciones 

de otros países, como es el caso de la Corte Suprema de Argentina al señalar 

que la restricción de los derechos de las personas que no tienen condena, como 

los procesados con prisión preventiva, es una medida que vulnera el principio de 

presunción de inocencia, además de exigir a las instituciones competentes para 

que puedan tomar las medidas necesarias que permitan a los procesados con 

prisión preventiva ejercer el derecho al voto. 
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IV. DISCUSIÓN 
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En el presente capítulo se comprobara los objetivos y los supuestos jurídicos del 

tema que se investigó; esto se va a realizar contrastando entre todos los datos 

que se han obtenido  y los instrumentos con los antecedentes y el marco teórico, 

en ese sentido se generan las siguientes explicaciones. 

 

Objetivo General: DESCRIBIR EN QUÉ MEDIDA SE VULNERA EL DERECHO 

AL VOTO EN LOS PROCESADOS CON PRISIÓN PREVENTIVA. 

 

Supuesto Jurídico General: AL IMPEDIR EL DERECHO AL VOTO DE LOS 

PROCESADOS CON PRISIÓN PREVENTIVA SE ESTÁ VULNERANDO EL 

PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

 

Discusión: 

 

Con relación al objetivo general y al supuesto jurídico general que se ha 

planteado en este trabajo de investigación, se llegó a comprobar a través de la 

entrevista que se realizó al especialista en derecho penal, que los procesados 

con prisión preventiva deben votar, por el hecho que no existe ninguna 

prohibición y porque tienen los mismos derechos que cualquier ciudadano, 

y que la única limitación se determina con la sentencia y la ley, es decir no 

pierden su derecho al voto, de lo contrario se vulnera el principio de 

presunción de inocencia, ya que se les trataría como condenados. 

 

Asimismo de la encuesta practicada se puedo apreciar que el 85 % de los 

encuestados señalan que se vulnera el derecho al voto de los procesados con 

prisión preventiva, además que el 75% de los encuestados señalaron que al no 

permitirles ejercer el derecho al voto de los procesados con prisión preventiva se 

vulnera el principio de presunción de inocencia. 

 

Del mismo modo, en la tesis de Aguilar (2014) titulada Suspensión del Derecho a 

Sufragio por Acusación Penal Análisis del Art. 16 numeral 2° de la Constitución 
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Política de la Republica concluye que el impedir ejercer el derecho al voto a los 

procesados con prisión preventiva se considera una pena anticipada vulnerando 

el principio de presunción de inocencia. 

 

De todo lo glosado se puede determinar que los procesados con prisión 

preventiva no tienen prohibición alguna para ejercer el derecho al voto, y qué no 

permitirles ejercer el derecho al voto a los procesados con prisión preventiva que 

se encuentra establecido en nuestra Constitución política y en tratados 

internacionales se considera como una pena anticipada ya que se les trataría 

como condenados vulnerando de esa forma el principio de presunción de 

inocencia de este grupo de personas. 

 

Objetivo Especifico N° 1: DEMOSTRAR PORQUE EL DERECHO AL VOTO DE 

LOS PROCESADOS CON PRISIÓN PREVENTIVA PREVALECE FRENTE A 

LOS FINES DE ESTA MEDIDA COERCITIVA. 

 

Supuesto Jurídico Especifico N° 1: EL DERECHO AL VOTO DE LOS 

PROCESADOS CON PRISIÓN PREVENTIVA PREVALECE FRENTE A LOS 

FINES DE ESTA MEDIDA COERCITIVA POR SER UN DERECHO 

FUNDAMENTAL. 

 

Discusión: 

 

En lo que concierne al objetivo específico 1 que sigue el presente trabajo de 

investigación, y al supuesto especifico 1 planeado se pudo comprobar a través de 

la entrevista que la prisión preventiva debe ser la excepción a la regla, y debe 

aplicarse cumpliendo lo que señala la norma procesal penal; y ser tomado 

en cuenta solamente por una necesidad procesal por haberse cometido un 

delito grave, sin que se llegue a la afectación del derecho al voto, ya que el 

procesado debe ejercer su derecho al voto. 
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Asimismo el 95% de los encuestados indica que el derecho al voto debería 

prevalecer frente a la prisión preventiva, además que el 85% señala que el voto 

es un derecho fundamental. 

 

Asimismo Silva (2014) en su investigación concluye que el voto es reconocido 

como derecho fundamental por diversas normas supranacionales tanto en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos y en la convención de Derechos Humanos, así como también en nuestra 

Constitución Política. 

 

De todo lo expresado se puede extraer que el derecho al voto es un derecho 

fundamental que tiene todo ciudadano para participar en la vida política del 

estado, derecho que se encuentra reconocido por diversas normas 

supranacionales y por nuestra Constitución política del Perú, y que debería 

prevalecer frente a la prisión preventiva, y que su aplicación de esta debe ser la 

excepción ante una necesidad procesal, sin que se llegue afectar el derecho al 

voto. 

 

Objetivo Especifico N° 2 DETERMINAR EN QUÉ SENTIDO LA ACTUACIÓN 

DEL ORGANO ELECTORAL VULNERA EL DERECHO AL VOTO EN LOS 

PROCESADOS CON PRISIÓN PREVENTIVA. 

 

Supuesto Jurídico N° 2: LA ACTUACIÓN DEL ÓRGANO ELECTORAL 

VULNERA EL DERECHO AL VOTO EN LOS PROCESADOS CON PRISIÓN 

PREVENTIVA POR NO INSTALAR LAS MESAS DE VOTACIÓN EN LOS 

CENTROS PENITENCIARIOS. 

 

Discusión: 
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En referencia al objetivo específico 2 que persigue el presente trabajo de 

investigación y al supuesto específico 2 planteado se pudo comprobar a través de 

la entrevista que nuestro ordenamiento jurídico no prohíbe el derecho de los 

procesados con prisión preventiva, por lo que el órgano electoral debería 

coordinar con el Instituto Nacional Penitenciario o con el Ministerio de 

Justicia para implementar los mecanismos correspondientes, como las 

mesas de sufragio en los establecimientos penitenciarios para que los 

procesados con prisión preventiva ejerzan su derecho al voto, por lo tanto al 

no implementarlas el órgano electoral con su actuación vulnera dicho 

derecho. 

 

Asimismo el 85 % de los encuestados considera que la actuación del órgano 

electoral vulnera el derecho al voto de los procesados con prisión preventiva, 

además que el 85% considera que el órgano electoral no cumple con sus 

funciones eficazmente, y el 95% de los encuestados considera que el órgano 

electoral debe implementar mecanismos para que ejerzan el derecho al voto los 

procesados con prisión preventiva. 

 

Del mismo modo  en la investigación de Silva (2014) señala que el derecho al 

sufragio es ejercido a través del voto el cual es el medio esencial para la 

participación de todo ciudadano, dentro de un sistema democrático, por tanto es 

obligación del Estado a través de su órgano electoral facilitar su participación, 

implementando mecanismos de votación las mejores garantías para un libre 

ejercicio del Derecho al Voto. 

 

De todo lo señalado se puede precisar que el órgano electoral con su actuación 

vulnera el derecho al voto de los procesados con prisión preventiva por no instalar 

las mesas de votación en los establecimientos penitenciarios, ya que aquel es 

quien tiene la obligación para que de manera coordinada con el Instituto Nacional 
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Penitenciario o el Ministerio de Justicia implemente mecanismos necesarios que 

garanticen el libre ejercicio del derecho al voto de este grupo de personas. 
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V. CONCLUSIONES 
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PRIMERA: Los procesados con prisión preventiva no tienen ninguna prohibición 

para que puedan ejercer su derecho al voto, derecho establecido en nuestra 

Constitución, precisamente, en el artículo 31º y normas supranacionales, como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos-Pacto de San José-, y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; y que impedirles ejercer su derecho al voto vulnera el principio 

de presunción de inocencia por considerarse como pena anticipada, es decir se 

les trata como condenados. 

 

SEGUNDA: El voto es un derecho fundamental que tiene una persona como 

ciudadano para poder participar en la vivencia política del estado, reconocido 

tanto en la Constitución Política en el artículo 31º y en normas supranacionales, 

como Derechos Humanos-Pacto de San José-, y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, que debería prevalecer frente a los fines de la prisión 

preventiva, ya que esta se aplica de manera excepcional solo para fines 

procesales. 

 

TERCERA: El órgano electoral, precisamente, que es la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales, vulnera el derecho al voto de los procesados con prisión 

preventiva por no instalar las mesas de votación dentro de los establecimientos 

penitenciarios con todas las garantías para un libre ejercicio de este derecho por 

parte de este grupo de personas. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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PRIMERA: Será pertinente que los procesados con prisión preventiva reciban el 

trato que les corresponde como verdaderos ciudadanos, permitiéndoles ejercer su 

derecho al voto, ya que no tienen ningún impedimento legal para no poder 

ejercerlo. 

 

SEGUNDA: Es obligación del estado garantizar los derechos fundamentales, y 

como tal debería permitirse el derecho al voto a los procesados con prisión 

preventiva frente a los fines que persigue la imposición de esta medida coercitiva, 

que es excepcional y únicamente para fines procesales. 

 

TERCERA: Sería necesario y obligatorio que el órgano electoral instale mesas de 

votación en los centros penitenciarios con las garantías necesarias para que los 

procesados con prisión preventiva ejerzan libremente su derecho al voto. 
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ANEXO 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

VULNERACIÓN DEL DERECHO AL VOTO EN LOS 

PROCESADOS CON PRISIÓN PREVENTIVA 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

 

PROBLEMAS 

ESPECIFICO 1 

PROBLEMAS 

ESPECIFICO 2 

 

¿En qué medida se vulnera el derecho al voto en los 

procesados con prisión preventiva? 

 

 

¿Por qué el derecho al voto de los procesados con prisión 

preventiva prevalece frente a los fines de esta medida 

coercitiva? 

¿En qué sentido la actuación del órgano electoral vulnera 

el derecho al voto en los procesados con prisión 

preventiva? 

SUPUESTO 

GENERAL 

 

 

SUPUESTO 

JURÌDICO 

ESPECIFICO 1 

 

SUPUESTO 

JURÌDICO 

ESPECIFICO 2 

Al impedir el derecho al voto de los procesados con prisión 

preventiva se está vulnerando el principio de presunción de 

inocencia. 

 

El derecho al voto de los procesados con prisión 

preventiva prevalece frente a los fines de esta medida 

coercitiva por ser un derecho fundamental. 

 

 

La actuación del órgano electoral vulnera el derecho al 

voto en los procesados con prisión preventiva por no 

instalar las mesas de votación en los centros 

penitenciarios. 
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OBJETIVO 

GENERAL 

Describir en qué medida se vulnera el derecho al voto en 

los procesados con prisión preventiva. 

 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 1 

 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 2 

Demostrar porque el derecho al voto de los procesados 

con prisión preventiva prevalece frente a los fines de esta 

medida coercitiva. 

Determinar en qué sentido la actuación del órgano 

electoral vulnera el derecho al voto en los procesados con 

prisión preventiva. 

 

 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

 

Teoría Fundamentada 

 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

 

Internos del establecimiento penitenciario de Ancón I 

Piedras Gordas 

Veinte internos del establecimiento penitenciario de Ancón 

I Piedras Gordas 

UNIDAD DE 

ANALISIS 

 

Vulneración  

Derecho al Voto 

Procesados con Prisión Preventiva 

MÉTODO DE 

ANALISIS DE 

DATOS 

ENTREVISTA 

ENCUESTA 

ANALISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 
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ANEXO 02 
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ANEXO 03 

GUÍA DE ENTREVISTA 

ENTREVISTAS A ESPECIALISTAS 

“VULNERACIÓN DEL DERECHO AL VOTO EN LOS PROCESADOS CON 

PRISIÓN PREVENTIVA” 

 

Entrevistado: ………………………………………………………………………… 

Cargo: …………………………………………………………………………………. 

Profesión:……………………………………………………………………………… 

Especialidad:………………………………………………………………………….. 

Grado Académico:…………………………………………………………………… 

 

1. ¿Considera Ud. que se vulnera el derecho al voto a los procesados con 

prisión preventiva? ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿En qué medida considera Ud. que se está vulnerando el derecho al voto 

en los procesados con prisión preventiva? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

3. ¿Considera Ud. que al no permitirles ejercer el derecho al voto en los 

procesados con prisión preventiva vulnera el principio de presunción de 

inocencia? ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

4. ¿Cuál considera Ud. que prevalece: el derecho fundamental al voto ó los 

fines de la prisión preventiva? ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

5. ¿Considera Ud. que nuestro órgano electoral con su actuación vulnera el 

derecho al voto en los procesados con prisión preventiva? ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………............................................................................. 
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CUESTIONARIO 

 A LOS INTERNOS DEL ESTABLECIMIENTO PEENITENCIARIO 

 

N° PREGUNTAS SI NO 

 

1 

 

¿Considera Ud. que se les está vulnerando el derecho al voto a los 
procesados con prisión preventiva? 

 

  

 

2 

 

¿Considera Ud. que al impedirles ejercer el derecho al voto vulnera 
el principio de presunción de inocencia de los procesados con 
prisión preventiva? 

 

  

 

3 

 

¿Conoce Ud. por qué no pueden ejercer el derecho al voto los 
procesados con prisión preventiva? 

 

  

 

4 

 

¿Considera Ud. que el derecho al voto debería prevalecer frente a 
la prisión preventiva? 

 

  

 

 5 

 

¿Conoce Ud. que el derecho al voto es un derecho fundamental? 

 

  

 

6 

 

¿Conoce Ud. que el derecho al voto es un derecho político? 

 

  

 

7 

 

¿Conoce Ud. la función que cumple el órgano electoral? 
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8 

 

¿Considera Ud. que la actuación del órgano electoral vulnera el 
derecho al voto de los procesados con prisión preventiva? 

 

  

 

9 

 

¿Considera que el órgano electoral debería implementar 
mecanismos para que puedan ejercer el derecho al voto los 
procesados con prisión preventiva? 

 

  

 

10 

 

¿Considera Ud. que el órgano electoral cumple con sus funciones 
eficientemente? 
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ANEXO 04 
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ANEXO 05 
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ANEXO 06 



 
 

 

100 
 

 

 



 
 

 

101 
 

 

 

 



 
 

 

102 
 

 

 

 



 
 

 

103 
 

 

ANEXO 07 
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ANEXO 08 
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ANEXO 09 
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ANEXO 10 
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ANEXO 11 
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